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Armenia, Quindío,   veintitrés (23)  de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Incorpórese al presente proceso Verbal iniciado por el señor ALBERTO AGUIRRE, en 
contra de los señores MARIA DE JESUS SANCHEZ GONZALEZ, PEDRO ANTONIO 
MARTIN PINTO y Herederos Indeterminados, los memoriales presentados por la 
apoderada de la parte demandada y del Curador Ad-Litem. 
 
 
De otra parte, se dispone requerir al apoderado del señor ALBERTO AGUIRRE, para 
que dé cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha seis (6) de este mes y 
año, en el sentido que suministre la información allí relacionada, esto es  para que en 
un término no superior a cinco días hábiles, informe los correos electrónicos que 
autoriza para las correspondientes notificaciones y conexiones para la realización de 
la audiencia pública programada dentro de este proceso para el próximo CINCO (5) 
DE AGOSTO, del año que avanza, a partir de las nueve de la mañana, la cual se 

llevará a cabo a través de las plataformas Microsoft Teams o  Lifesize;  
aplicativos que desde ya se les recomendará descargar en su computador de 
uso personal y celulares. 
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